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Artículo 1- Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo Nacional, disponga

que Yacimientos Petrolíferos Fiscales eleve al rango de Sub-Administración,

la actualmente categorizada como Gran Área de Operaciones dependiente

de la Empresa en la ciudad de Río Grande, Territorio Nacional de la Tierra

del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur.

Artículo 2Q Comuniqúese al Poder Ejecutivo Nacional, Ministerio de

Obras y Servicios Públicos, Secretaría de Energía, Presidencia y Directorio

de la Sociedad del Estado Yacimientos Petrol'feros Fiscales.

DADA EN SESIÓN DEL DÍA 12 DE SETIEMBRE DE 1986.-
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